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UNIVERSIDAD DEL VALLE                                                                     
COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y  
RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 
  
ACTA 008-2017        

  
Fecha: Miércoles 24 de mayo de 2017 
Lugar:  Salón de reuniones de la Dirección de Autoevaluación y Calidad Académica  
Hora:  2:30 – 6:00 p.m  
   
ASISTENTES: 
 
LILIANA ARIAS-CASTILLO – Vicerrectora Académica – Presidenta 
JAVIER ENRIQUE MEDINA VÁSQUEZ – Vicerrector de Investigaciones  
GLADYS STELLA LÓPEZ JIMÉNEZ – Decana, Facultad de Humanidades  
BENJAMÍN BETANCOURT GUERRERO - Facultad de Ciencias de la Administración  
MARÍA DEL PILAR CASTILLO VALENCIA – Facultad de Ciencias Sociales y Económicas  
LAURA GÓMEZ ESPINDOLA - Facultad de Humanidades  
ALBERTO BOHÓRQUEZ GALLO - Facultad de Ciencias  
CAMILO HERNÁN CRUZ VÉLEZ - Facultad de Ingeniería  
HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ CABRERA - Facultad de Artes Integradas 
OSCAR AURELIO ORDOÑEZ MORALES – Instituto de Psicología 
ENRIQUE LARA ORJUELA – Instituto de Educación y Pedagogía  
JOSE JOAQUIN BAYONA ESGUERRA – Representante Profesoral al Consejo Académico  
 
 
Se excusó:  
MARIA CECILIA OSORIO NARVAEZ – Facultad de Salud  
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lectura y aprobación de las actas 007 del 3 de mayo de 2017.  
2. Estudio de casos 
3. Libros para aval del CIARP 
4. Lectura de correspondencia  
5. Varios 
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1. Lectura y aprobación del acta 007 del 3 de mayo de 2017 
 
2. Estudio de casos 
 
2.1 Los estudios de casos correspondientes a inclusión, actualización, ascenso, reajuste, corrección de puntaje y 
bonificaciones en el escalafón docente en el marco del Decreto 1279 de 2002 y la Resolución 115 de 1989 se 
anexan a la presente acta. 
 
Se aprobaron: 18 Actualizaciones (Decreto 1279); 1 (una) Actualización (Res. 115);  3 Ascensos; 9 Bonificaciones; 
Un (2) Reajuste a la inclusión. Total 33  casos. 
 
3. Libros para aval del CIARP  
 

3.1 El Comité de Credenciales de la Facultad de Humanidades presenta para aval del CIARP las siguientes 
publicaciones:  
 
- Libro: Critical View on Teaching and Learning English Around the Globe. Library of Congreso Catologing-in-
Publication Data, United States of America, 2016. ISBN: 978-1-681123-342-0, 12 coautores. Profesor José Aldemar 
Álvarez Valencia. 
 
R/ El Programa Editorial de la Universidad del Valle conceptuó para una publicación anterior, que la Editorial 
Information Age Publishing – IAP, es una editorial de reconocido prestigio, por tanto se avala su evaluación por 
pares de Colciencias.  
 
- Libro electrónico: Bilingüismo en Santiago de Cali: Análisis de evolución de los resultados de las Pruebas SABER 
11. Universidad ICESI, Cali, mayo de 2017. ISBN: 978-958-8936-20-8, 7 coautores. Profesor Asistente Carlos 
Alberto Mayora Pernía. www.icesi.edu.co/cienfi/bilinguismo/images/stories/Saber11_libroFINAL2.pdf 
 
R/ Se solicita al Programa Editorial el concepto sobre si esta publicación cumple con el requisito de “editorial de 
reconocido prestigio”. 
 
- Libro: FREGE. Lógica, lenguaje, significado, verdad y ontología. Colección Artes y Humanidades, Programa 
Editorial Universidad del Valle, noviembre de 2016. ISBN: 978-958-765-299-4, 5 coautores. Profesor Pedro José 
Posada Gómez. 
 
R/ El CIARP avala esta publicación para su evaluación por pares evaluadores de Colciencias. Se solicita al Comité 
de Credenciales de la Facultad, verificar si la evaluación se realizó en el nuevo formato Programa Editorial-CIARP.  
 
3.2 El Comité de Credenciales de la Facultad de Ciencias presenta para aval del CIARP las siguientes 
publicaciones:  
 
- Libro: “Coral Reefs of the World 8. Coral Reefs of the Eastern Tropical Pacific. Persistence and loss in a Dynamic 
Environment”. Peter W. Glynn, Dereck P. Manzello y Ian C. Enochs. Editors. Springer. ISSN 2213-719X, ISSN 2213-
7203 electronic ISBN 978-94-017-7498-7. ISBN 978-94-017-7494-4 (eBook). DOI 10.1007/978-84-017-7499-
4 (capítulo 12: Coral Reef Bioerosion in the Eastern Tropical Pacific). Edgardo Londoño Cruz – Departamento de 
Biología. 

http://www.icesi.edu.co/cienfi/bilinguismo/images/stories/Saber11_libroFINAL2.pdf
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R/ El Programa Editorial de la Universidad del Valle conceptuó para una publicación anterior, que la Editorial 
Springer, es una editorial de reconocido prestigio, por tanto se avala su evaluación por pares de Colciencias.  
 
- Libro: “Marine Benthos: Biology, Ecosystem functions and Enviromental Impact”. Rafael Riosmena Rodríguez 
Editor. Nova Publishers New York. ISBN 978-1-63484-930-2 (capítulo 3: Benthic Assemblages in South American 
Intertidal Rocky Shores: Biodiversity, Services, and Threats). Edgardo Londoño Cruz – Departamento de Biología. 
 
R/ El Programa Editorial de la Universidad del Valle conceptuó para una publicación anterior, que la Editorial Nova 
Publishers New York, es una editorial de reconocido prestigio, por tanto se avala su evaluación por pares de 
Colciencias.  
 
4. Lectura de correspondencia 
 
4.1 Se recibe comunicación del Comité de Credenciales de la Facultad de Humanidades en relación con solicitud 
de docencia destacada para el periodo enero-junio de 2016, para el profesor Alfonso Rubio Hernández del 
Departamento de Historia, solicitud que no fue incluida por parte de la Unidad Académica para el respectivo 
reporte al Comité de Credenciales de la Facultad en las fechas correspondientes.   
 
R/ Al respecto el CAIRP expresa que el Concepto Jurídico 0010.0012.2422.2014 del 4 de julio de 2014 solicitado por 
el CIARP para varios casos similares, permitió realizar reajuste de puntos cuando estos dejaron de reconocerse por 
errores institucionales como fue el caso de algunos docentes de la Resolución 115 y 1279. Estos reajustes se 
permitieron solo a partir de la fecha en que fueron presentados y aprobados por el CIARP. En esa medida, los 
puntos por docencia destacada del periodo enero-junio de 2016, del profesor Rubio se reconocen a partir de la 
fecha de esta sesión.   
 
4.2 Se recibe comunicación del profesor David Benítez Mojica del Instituto de Educación y Pedagogía quien se 
incluyó en el escalafón docente el 1 de febrero de 2017. En esta inclusión quedó producción académica pendiente 
de reconocimiento una vez se surtan las verificaciones correspondientes. Las producciones académicas fueron:  
 
a) Libro: “El tesoro de las Matemáticas de 5° primaria”. Editorial American Book Store. Sobre este libro el 
Programa Editorial conceptuó que no había sido posible encontrar la información suficiente para poder 
conceptuar sobre el requisito de “editorial de reconocido prestigio”.  
 
Sobre este punto el profesor Benítez adjunta información sobre el proceso de construcción, diseño, evaluación, 
edición, impresión y amplia difusión que ha tenido la obra en territorio Mexicano.  
 
R/ Con los soportes adjuntos por el profesor se solicitará nuevamente al Programa editorial revisar el concepto ya 
emitido para esta editorial. 
 
b) Premio: “Desarrollo de competencias disciplinares de matemáticas en el ámbito escolar del bachillerato”. 
Segundo Lugar. Otorgado por:   
 

R/ Sobre premios para la inclusión en el escalafón docente, el CIARP siempre ha considerado en la lectura 
realizada al Decreto 1279, que estos no clasifican para la inclusión. Sin embargo, en un concepto del Grupo de 
Seguimiento se define que los premios hacen parte de la producción académica considerada para el ingreso y 
reingreso a la carrera docente. Se trascribe dicho concepto a continuación:  
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“Conceptos del Grupo de Seguimiento 
Asunto: Consulta. Radicado 2011ER60658   
 
1. Según el artículo 10 del Decreto 1279 de 2002, a los docentes que ingresen o reingresen a la carrera 
docente, se les asigna el puntaje salarial por productividad académica de acuerdo con las distintas 
modalidades académicas, sus criterios y sus diversos topes. Dentro de las modalidades contempladas se 
encuentran: Reconocimientos en revistas especializadas; Producción de videos, cinematográficas o 
fonográficas; Libros que resulten de una labor de investigación; Libros de texto; Libros de ensayo; Premios 
nacionales e internacionales; Patentes; Traducciones de libros; Obras artísticas; Producción técnica; y 
Producción de Software”. 

 
De acuerdo con lo anterior el CIARP, avala dicho concepto, y en esa medida se consideran los premios como parte 
de la producción académica para efectos de la inclusión en el escalafón docente.  
 
5. Varios 
 
5.1 Se informa al CIARP que se elimina del acta 006 del 19 de abril de 2017 la bonificación “Efecto de la 
clarificación primaria del agua residual sobre el desempeño de un sistema de estabilización por contacto” 
Clasificada como ponencia presentada en evento nacional para la cual se registró 43.2 puntos. Esta producción 
académica fue registrada dos veces desde el Comité de Credenciales de la Facultad de Ingeniería con clasificación 
de presentación internacional y nacional, si bien desde el Comité se hizo la corrección, el Sistema de Credenciales 
generó el registro dos veces. El caso corresponde a la profesora Jenny Alexandra Rodríguez Victoria de la Escuela 
de Ingeniería de Recursos Naturales y del Ambiente.  

 
5.2 Se retoma el tema relacionado con el aval para asignación de puntos a artículos online publicados en la 
sección de artículos aceptados o “en prensa”  de sitios de internet de revistas, que se encuentran 
provisionalmente disponibles, mientras están sometidos a la revisión de los autores, y que para ese momento del 
ciclo de vida del artículo no se encuentran publicados en ningún contenido de un número o volumen de la revista. 
 
Este tema estuvo en discusión en el CIARP por tres sesiones y, como resultado, al profesor Julien Wist, del 
Departamento Química se le aprobaron, como requisito de ascenso, puntos correspondientes a la publicación del 
artículo: “Complex mixtures by NMR and complex NMR for mixtures”, publicado en su versión final en la revista 
Magn. Reson. Chem., en el número 1, un especial sobre perspectivas del volumen 55 de enero de 2017. Este 
artículo en su proceso de evaluación y corrección fue publicado online por primera vez en octubre de 2016 en la 
sección de artículos aceptados del sitio web de onlinelibrary.wiley, sin paginación, número o volumen. 
 
La discusión de este caso se dio en las sesiones del 22 de febrero, 22 de marzo y 19 de abril de 2017 y fue 
aprobado por el CIARP mediante el mecanismo de votación, toda vez que no había consenso en el aval a esta 
publicación. Con la votación que dio como resultado un (1) voto en contra, dos (2) votos en blanco; y nueve (9) 
votos a favor se aprobó la publicación presentada por el profesor Wist como cumplimiento de requisitos para su 
ascenso a la categoría de profesor asistente.   
 
Si bien el CIARP avaló esta producción académica para el profesor Wist por considerar que correspondía a un 
artículo publicado en una revista online homologada para el año 2016, hoy después de las exposiciones 
presentadas y revisadas por el mismo Comité de Credenciales de la Facultad de Ciencias, en el CIARP se expone 
que:  
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1)  El artículo en mención no corresponde a un full paper según la revisión hecha por tres profesores del 
Departamento de Química expertos en el tema.  
2) Aunque así se avaló inicialmente, el artículo del profesor Wist en la publicación online para el año 2016, aún no 
tenía un proceso regular por parte de la revista. 
3) El representante del Comité de Credenciales de la Facultad de Ciencias, profesor Alberto Bohórquez, considera 
a bien las exposiciones realizadas por el profesor Camilo Cruz, Representante del Comité de Credenciales de la 
Facultad de Ingeniería sobre este tema con las cuales está de acuerdo, y por las cuales quedaría invalidado el aval 
que el CIARP dio en su sesión del 2 de febrero de 2017, a la publicación del artículo “Complex mixtures by NMR 
and complex NMR for mixtures” en la revista Magn. Reson. Chem., del profesor Wist como cumplimiento de 
requisito para su ascenso en el escalafón docente. 
 
Las opiniones sobre este punto están divididas, toda vez que algunos miembros del CIARP consideran prudente 
acogerse a la normatividad y al procedimiento que tradicionalmente se ha llevado a cabo desde la promulgación 
del Decreto 1279, mientras que otros miembros del CIARP como el Representante Profesoral, profesor José 
Joaquin Bayona, y el Vicerrector de Investigaciones, profesor Javier Medina, consideran que el CIARP debe velar 
por la favorabilidad al profesor en aquellos casos donde no haya claridad de criterios.   
 
Dado que no hay consenso sobre el punto, la Vicerrectora Académica solicita una sesión del CIARP única para 
tratar este punto. Entre tanto quedarán aplazadas las solicitudes de actualización que presenten producción 
académica por revistas homologadas cuya publicación sea del año 2017. El profesor Camilo Cruz quedará 
encargado de presentar los puntos para este taller, en una presentación concisa y objetiva. Para esta sesión se 
invitará al Director del Programa Editorial, profesor Francisco Ramírez.   
 
En concordancia con el punto anterior, se deberá retirar también de la actualización del profesor Mario Andrés 
Llanos, de la Escuela de Ingeniería Química, avalada en el acta 008 del 3 de mayo de 2017 el artículo “Modeling 
and simulation of counterflow wet-cooling towers and the accurate calculation and correlation of mass transfer 
coefficients for termal perfomance prediction”, publicado en la revista International Journal or Refrigeration; cuya 
publicación se realizó a comienzos del año 2017.  
 
Una vez se surta la discusión correspondiente, se evaluará si estos casos (Julien Wist y Mario Andrés Llanos) que 
hoy se suspenden, siguen o no con el proceso de reconocimiento para efectos salariales. 
 
 
Se da por terminada la sesión a las 6:00 p.m 
 
 
 

 

Aprobó: 

Nombre: LILIANA ARIAS CASTILLO  
Vicerrectora Académica  
Presidenta    

Nombre: LUZ ANGELA URREA 
LEDEZMA 
Secretaria – CIARP 

 


